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WjCITÓy ARMÁDA
ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

l as huel g as
•tas huelgas^ producen un gran males

tar en el país y una pérdida) en la eco
nomía nacional, pues resulta que la dis
minución en la intensidad del trabajo no 
gólo afecta al individuo que deja de per- 
c¡bir sus jornales, sino a la colocación 
de los productos.

Es lamentable que existiendo .órganos 
para buscar la concordia y que pudién
dose serenamente evitar luchas, y discu
tir los opuestos puntos de vista para lle^- 
gar a una solución, quiera buscarse és
ta, eii la imposición de los obreros o en 
¡as intransigencias del capital. Hasta 
ahora este Gobierno ha tenido, la suerte 
de que se vayan solucionando los con
flictos que, como consecuencia ilel esta
do transitorio que existe en el Mundo 
por las cuestiones sociales, han presen- 
tádose en diferentes puntos de España. 
Había una, la de Sagunto, que surgió 
en la etapa del anterior Gobierno, que 
durante él adquirió determinada virulen
cia, que parecía imposible llegar a solu
cionarse y que ahora, en estos días, ha 
terminado, entrando los obreros en las 
fábricas y transigiendo el capital en lo 
que era preciso. Su término, sin que ha»- 
va derramamiento de sangre, no. obstan
te el encono de las pasiones, es un triun
fo digno de consignar, pues indica1 la 
cordura de todos. Uno de los achaques 
que los historiadores señalan a nuestro 
pueblo que es eil de intransigencia, el del 
fanatismo, el de no admitir a opinión aje
na como opinión discutible, sino rechaza
ble. Hay que ser tolerante siempre, no 
hay que encastillarse en ideas como- úni
co bueno y digno de apoyo, si no con
llevarlas con otras, que aun cuando nos 
parezcan equivocadas, algo pueden te
ner de aprovechables.

De desear es para España, para nues
tro Ejército—que de esei modo no tiene 
que intervenir en represiomeis—el que 
por las vías de la mayor legalidad se so
lucionen conflictos que, necesariamente, 
han de surgir, porque la huelga es un der 
recho que se tiene, dentro de las permi
siones que se han dado.

Firma del Rey
Su Majestad e] Rey ha firmado los si- 

siguientes decretos:
MARINA,—Autorizando al ministro pa

ra que, mediante concurso, adjudique la 
adquisición e instalación de iparavanes 
eu un acorazado y dos cruceros tipo 
«Méndez Núñez».

Sobre condiciones de mando y de em
barco.

Concediendo la gran cruz del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, al contra
almirante de la Armada francesa don 
León Augusto ísidqre Le D o.

Propuesta de ascenso al empleo, inme
diato del alférez de navio D. Juan Ru
bio.

Idem de ascenso al enupleo inmediato 
del ingeniólo naval auxiliar D. Amonio 
Lastel de Luna.
EJERCITO.—Disponindo que el gene

ral de división D. Jorge So nano Eseude- 
fo, pa.se a situación ue primera reserva 
per liabcr cumplido la edad regiamema- 
lia.

Promoviendo al empleo de general de 
división al general de brigada b. cns- 
ióbal Peña Abum.

Nombrando general de la segunda bri- 
Rada de Infantería de la 15 división (Vi- 
8o), al geneial de brigada D. José Gai- 
cía Z abaite, que manda la primera bri
gada de Inianbena de la segunda divi
sión.

Idem general de la primera brigada de 
Infantería de la segunda división al ge- 
neial de brigada D. Alfredo López Ga
rrido.

Promoviendo al empleo de general de 
ligada,41.I coronel de Caballería 1). José 
Alvai-ez de Sotomayor y Zaragoza.

Nombrando general de la séptima bri- 
8ada de Caballería (Valladolid), al ge-

de brigada D. José Alvarez de So- 
ioniayor y Zaragoza.

Concediendo la gran cruz de San Rer 
‘^negildo al general de brigada D. Je- 
sbaldo de la Iglasia Rosillo.

Autorizando al ministro del Ejército 
l^ra que por la Fábrica Nacional de To

rá en Palacio, Cruzado de brazos, a qule 
las Constituyentes dispongan el destino 
dé la Corona. También dice que todo pe
ríodo constituyente, es un período anor
mal ; un período en que todas1 las insti
tuciones sociales son sometidas a revi
sión.

Hace una crítica de 'a Dictadura, y 
termiina expresando el encargo que deben 

' tener las futuras Cortes, en lo que supone 
[ al examen detenido de los heclros en los 
1 seis años de Dictadura; reforzar las ga

rantías jurídicas y realzar los prestigios 
de' Parlamento para que la nación vea que 
si falta el freno del Parlamento el gober
nante pueda inferir grave daño al’ interéiS 
público.---------------------------- ----  
Consejo de ministros

en Palacio
—

Se celebró en Palacio, bajo la presi
dencia del Rey, el anunciado Consejo de 
ministros. Dió comienzo a las diez y me
dia. El único consejero qu no asistió fué 
el Sr. Matos, retenido en su domicilio 
por un resfriado.

A las doce terminó la reunión, y diez 
minutos después salieron juntos del Al
cázar el duque de Alba y el Sr. Tormo. 
E>1 primero dijo a log periodistas:

^-En absoluto no tengo noticia alguna 
que dar a ustedes, ni creo que el minis
tro de Instrucción pública pueda, por 
su parte comunicárselas.

El Sr. Tormo dijo que, efectivamente., 
nada nuevo podía decir.

Cinco minutos más tarde salieron el 
presidente y los demás ministros. El jefe 
del Gobierno manifestó:

—He traído una firma bastante larga, 
que no recuerdo en este momento, y que 
luego se les facilitará a ustedes en mi 
despacho oficial. También traje firma 
de Fomento, porque el Sr. Matos no ha 
podido venir al Consejo por hallarse res
friado. En la reunión con Su MajesTad 
lia habido un cambio de impresiones. 
Nada importante, en realidad. Todos los 
ministros expusieron al Soberano el es
tado de los principales asuntos que ac
tualmente se tramitan en sus respectivos 
departamentos.

El ministro de Hacienda manifestó 
que había sometido a la firma del Rey 
un decreto admitiendo la dimisión al di
rector del Timbre, y otro nombrando pa
ra substituirle a D. Gustavo Alvarez, nú
mero dos del escalafón general de Ha
cienda.

Escuchaba esta manifestación del se
ñor Argüulles el ministro de Economía, y 
el Sr. Vais interrumpió:

—Pues lo siento, porque al Sr. Alva- 
rez, lo tengo de ordenador de pagos y es 
un excelente funcionario.

El ministro de Hacienda prosiguió di
ciendo que también había firmado el 
Monarca una disposición nombrando go
bernador del Banco de Crédito Exterior 
a D. Rafael Marín Lázaro y el decreto 
de Alcoholes, de que ya se ha hablado.

—¿Y lo de las casas baratas?—le pre
guntó un informador.

—Eso—repuso—está ahora en estu
dio, y en realidad nada liay concreto y 
definitivo sobre el particular hasta 
ahora.

El ministro de Economía dijo que el 
Rey había sancionado el decreto de reor
ganización de Abastos.

Los de Trabajo y Marina manifesta
ron que no había firma de sus departa
mentos.

Añadió el Sr. Carvia que seguramen
te en su despacho podría hacer más tar- 

. de alguna manifestación.
El ministro de Justicia tampoco había 

llevado cosa alguna a la firma regia.
—¿Se va usted hoy a Málaga?
—Sí; me marcharé esta noche, Dios 

mediante, paral regresar el lunes—con
testó. #

El ministro de la Gobernación sí hfir 
bía llevado decretos al Consejo con Su 
Majestad.

ledo se celebre el oportuno concurso pa
ra la concesión de la exclusiva de venta 
de material quirúrgico que se elabora 
por la misma.

Nombrando intendente militar de la oc
tava región al intendente de Ejército 
don José Viñes Gilmet.

Concediendo la medalla de Sufrimien
tos por la Patria, sin pensión, al hoy co
mandante de Caballería D. Francisco 
Aguiléi-a y Pérez -de Herrasti.
-------------------------------------------------

Motas Políticas
Los altos jefes de Aeronáutica

La firma del Ejército contiene el pase 
a -la reserva, por edad, del general 80- 
riano, que ejerce la vic-epresidencia—pre
sidencia efectiva—del Consejo Superior de 
Aeronáutica y La. aneja dirección de trans\ 
portes aéreos desde creación de es
tos servicios por el general' Primo de Ri
vera.

Segán núes tros informes sustituirá a1 
general So rían o en el cargo que deja— 
afecto a la Presidencia del Consejo.—el 
general Kindelán, jefe superior de -a 
Aferoináutica militai*.

Para este cargo parece que se destina
rá un general que no puede proceder de 
la escala del aire, por no. haber ning-uno 
en ella, de esta categoría salvo Kindelán. 
Se indica el nombre del general Balmes,

La huelga de Sagunto resuelta
En el ministerio de la Gobernación fue 

facilitada, a los periodistas la siguiente 
nota: ,

«Las noticias que hoy comunica el go
bernador civil de Valencia al ministro de 
la Gobernación no pueden ser más opti
mistas. En la capital lá nomaliidadi ba 
sido completa, entrando ni trabajo ios 
obreros de todas las industrias, a excep
ción de algunos, muy pocos, que viven 
en los muiediatos pueblos y que couna- 
ban, equivocadamente, en un paro gene
ral, que ha fracasado en absoluto.

En iSagunto acudieron al tra,bajo 3.200 
obreros., y .os medíaos siguen reconocien
do a los que se van presentando hasta 
llegar a, los 4.900, que eran el total de los 
que había antes. Ureess que boy queda
ran todos reconocidos y que, en un par de 
dias, a lo sumo, se normalizará La. situa
ción.»

El subsecretario del ministerio, señor 
Alunces Jovellar, con quien conversaron 
bieveniente jo s periodistas, les dijo:

—Después ue la nota, lo suiicientemen- 
te concreta, que acaban, de recibir uste
des, nada puedo declaa-aa-ies. lijólo que el 
ministro conversó esta mañana por tede- 
lono pon el gobernador, civil de V alencia, 
quien dijo que la solución de ambos 
oonílictos eia cuestión de djo,s horas; le 
añadió que en la capital había una tran
quilidad aUso uta y que la vida de la po
blación se desarrollaba en medio de Ja 
mas coiiqileta normalidad.

V ALENCilA.—lian quedado resueltos 
los conflictos obreros. 'En tí-agunto han 
entrado más de cuatro, mil obreros y ma
ñana entiaa'án todos. TuJilbién se ha so
lucionado el conflicto de los talleres Re
vis.

Dice el Sr. Al varado
El ex ministro señor AiVaiado, refi

riéndose al momeuto político, hai dicho, 
entre otras cosas,, que al plantear con 
equivoco el gr^ve problemaj de las Cor
tes Constituyentes se comete una indig
nidad. Dice que la, fórjnu a «‘Cortes Cons- 
tituyenites» puede ser bandera, de una re
volución, pero no programa, de un par
tido, •siendo además indispensable desva
necer el equívoco de Cortes Constituyen
tes, que quieren decir tanto como Cor
tes soberanas. Añade que al firmar el de, 
cíete convocando Cortes Constituyentes, 
el Rey abdicará de hecho en las Cortes, 
repitiéndose el acto de don Amadeo de 
Saboya., con la. sola,, diferencia de que, 
en v.ez de ser su abdicación definitiva 
para marchar a extrañas tierras, espera

Las galeradas de este periódico
han sido revisadas por la censura

Manifestaciones del 
general Berenguer

El presidente estuvo toda la tarde, tra
bajando en su despacho. No recibió nin- 
g-nna visita, a excepción) del ministro de 
Justicia, que fué a despedirse antes de 
marchar a Málaga.

A las nueve de la noche despachó con 
el subsecretario de la. Presidencia, señor 
Benítez de Lugo, quien ál salir manifes
tó que se había dirigido una real orden 
a todos los gobernadores civiles, ordenán- i 
dolos que en un plazo breve envíen a la 
Presidencia detalles del funcionamiento 
de todos los «Noticieros del Lunes» que 
existen en España y condiciones en que 
han sido hechas la.s concesiones por las 
Diputaciones respectivas, así emo La for
ma en que están organizados dichos 
periódicos. Añadió el señor Benítez de 
Lugo que el presidente, antes de inter
venir en este asunto, quería estar debida
mente informado.

Al abandonar su despacho el general 
Berenguer conversó brevemnte con los 
pediodistas. Empezó diciendo que 'as no
ticias recibidas de Sagunto daban como 
resuelto definitivamente el conflicto, ya 
que solamente faltaban por entrar a tra
bajar 400 o 500 obreros, y esperaban que 
hoy reanudarían, sus tareas.

—Aparte de esto—agregó el presiden
te—, en España hay tranquilidad abso
luta, a pesar de que hoy ha habido un 
pequeño incidente en Bilbao, del que aca
so pueda informar a ustedes con más de
talles el ministro de la Gobernación. Se
gún mis noticias, el incidente lo ha pro
vocado un choque entre un núcleo de co
munistas y otro socialista; pero el gober
nador, al dar cuenta de él, le quita toda 
importancia. Parece que los comunistas 
intentaron penetiur o entrai'on en la Casa 
del Pueblo, y la Policía tuvo que inter
venir para desalojar el local.

Un periodista dijo al presidente que ha
bía reaccionado la peseta en la Bo'sa, y 
el general Berenguer, contestó:

—No me han da-do noticia \de ello; 
pero ese es un asunto que está intima
mente ligado no con la vei'dadera situa
ción del país, sino con otros aspectos 
de la cuestión, ya que nuestra situación, 
digan lo que digan, eponómicamente es 
bastante buena.

Preguntó un periodista si se había au
torizado por el Gobierno el acto de afir
mación monárquica, y el presidente cou- 
testó:

—No se hai autorizado, porque por aho
ra están prohibidos todos ellos.

—¿Sabe usted el propósito del señor 
Alba de dar- una conferencia económica 
en el Ateneo catalán el día 15?

—Yo sé que el señor Allba se proponía 
visitar la Exposición de Barcelona y re
gresar a París inmediatamente. De esa 
conferencia no tengo la menor noticia.

El general Berenguer confhrnó que 
hoy se celebrará Consejo, y que en él se 
se estudiarán los asuntos más, importan
tes) de todos los ministerios, sobre todo 
los referentes a lia cuestión de los vinos, 
naranjas y aceite.

Un periodista insistió, apoyándose en 
los puntos de vista, sostenidos por el ge- 
nerall Primoi de Rivera, y el presidente 
hizo las consideraciones que siguen;

—Yo sobro estos problemas de produc
ción tendré siempre un propósito de pon
deración y serenidad en defensa, tanto 
del productor como del consuanidor, y al 
estudio de estas cuestiones iré sin ningún 
género de prejuicios, por cuanto no poseo 
ni un olivo, ni un naranjo, ni un pedazo 
de tierra que produzca) nada, aunque 
comprendo la pasión de Jos intereses en 
juego alrededor de estos asuntos. Hay, 
sí, alguna campaña en el extranjero, de 
una parte, y el plazo que ahora se cum
ple del empréstito oro, por otra, que dan 
margen a las maniobras en contra de 
nuestra moneda.

Por eso no veo otro camino que una 
recta administración y el llevar a cabo las 
mayores economías, suprimiendo todos 
los gastos qúe sea posible, y ésta será la 
única manera, de que la peseta recobre

su verdadera posición. Como pueden us
tedes advertir por nuestra, manera de ac
tuar, nosotros hemio® emprendido franca
mente ese camino. Los ingresos son real
mente fuertes, y por lo tanto, hay que vi
gilar escrupulosamente los gastos. Gastar 
sólo lo preciso, lo justo, sin. fantasías. 
A mi entender, no hay otro procedimien
to Aunque ello requiere un intenso tra
bajo, si bien eso no nos importa porque 
somos hombres de trabajo. Ya. sé que es ' 
düfíhil1 tarea que nos hemos impuesto, 
pero con un estudio serio de todos los 
ministros, creo que. se ajustarán las. eco
nomías en sus departamentos a las nece
sidades reales. Los ministros no hacen por 
ahora otra cosa que administración y no 
política, por entender que lo primero no 
debe ser la. política;

Se le preguntó si iban a proveerse algu
nos altos cargos de Fomento, que son los 
únicos que fa’tan, a lo que contestó el 
presidente:

—No; esa cuestión de Fomento es su
mamente delicada. La labor del señor 
Matos es de gran calma, y a mi me pa
rece muy bien. Yo supongo que hasta 
que no se celebre el Consejo especial de
dicado exclusivamente a fes asuntos de 
Fomento, no se ocupará, el señor Matos 
de los a’tos caragos de su departamento.
------------------ ------------------ ---------- -

La Reina y las Infantas 
en San José y Santa 

Adela

La Soberana visitó ayer el hospital de 
San José y Santa Adela, donde desde 
las nueve y media se hallaba realizando 
prácticas como alumna enfermera, su 
augusta hija la Infanta doña Cristina. 
También estaba en el benéfico estableci
miento, prestando servicio en su calidad 
de enfermera, la Infanta doña Beatriz.

La Reina, que iba acompañada por su 
dama particular, la señorita de Heredia, 
y había sido recibida por la duquesa de 
la Victoria y otras damas de la Cruz Ro
ja estuvo durante más de una hora y me
dia en el Dispensario, recorriendo todas 
las consultas y demás dependencias, ha
blando con unos y otros y viendo el fun
cionamiento de todos los servicios. El 
público le hizo objeto de respetuosas ma
nifestaciones de simpatía.

Como es sabido, las Infantas doña Bea
triz y doña Cristina acuden todas las 
mañanas al hospital. Ayer doña Beatriz 
actuó de enfermera en la clínica de id- 
ños. Doña Cristina vió efectuar una ope
ración de estómago, en e] quirófano, al 
doctor Serrada, pasando después per el 
subterráneo a la clase en que figura co
mo alumna.

Las Infantas, que visten, naturaimen- 
. te, para estos humanitarios deberes el 
unitorme de damas enfermeras, i-egresa
ron a la una de la tarde a Palacio, 
acompañadas de la condesa de Campo 
Alegre. Su augusta madre, había vuelto 
ya al Alcázar.

PORTUGAL
EL EJERCITO Y LA REPUBLICA

LISBOA.—El ministro de la Guerra ha 
visitado varios regimientos de la guarni
ción de Lisboa.

Con motivo de su visita al regimiento 
de Artillería ha pronunciado un discur
so en el que ha manifestado que el Ejér
cito debe tener absoluta confianza en el 
espíritu republicano del Gobierno.

El coronel Ferreira Ba Silva, coman
dante del regimiento, ha contestado al 
ministro diciéndolei que el lema de aquel 
regimiento es cumplir con lealtad y dis
ciplina, y por eso el jefe de Ejército puer 
de contar en absoluto, con él.

El ministro de la Guerra contestó ma
nifestando que no le sorprendían aque
llas palabras porque aquel regimiento 
ha sabido dar pruebas de disciplina, y 
ha colaborado en las últimas crisis pana 
que ellas tuviesen la solución -más fácil»

M.C.D. 2022
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El ministro de la Guerra ha afirmado 
con energía:

«Estamos en un régimen republicano, 
y por la República sabremos morir si hi
ciera falta. El Ejército no cede a nadie 
el honor de defender el régimen.»

Refiriéndose al regreso a la normalidad 
constitucional, ha manifestado:

«Regresar, nunca. Regresar significa 
retroceder, y nosotros deseamos mar
char hacia delante. Necesitamos de una 
Constitución nueva, reorganizada, para 
poder regirnos por ella.»

El ministro de la Guerra lia .terminado 
manifestando que el Ejército ha adquiri
do importantes compromisos ante la na
ción, y que necesita cuny>lirlos, aun 
cuando para ello sean necesarios los ma
yores sacrificios. „

Ha añadido que todos los oficiales de
ben tener serenidad para que se pueda 
'cumplir el programa.

Idénticas declaraciones ha hecho el 
ministro de la Guerra en otros regimien 
tos.

La enfermedad del ge
neral Weyler

El capitán gcnei'al D. Valeriano Wey
ler mejoró ayer en la. enfennedad que 
vieme padeciendo. •

Anoche, a la. una, esta impresión opti
mista. se sostenía, hacienidoi prever lun 
cambio, cada vea más. favorable, en, el 
■purso de la dolencia que sufre el ilustre 
príncipe de la milicia.

De ella nos- congratulamosi sincera
mente.

Venta exclusiva:
E. JIMENEZ RABADAN
TARANiCON (CUENCA)

Bibliografía
ALMANAQUE-GUIA DE «EL CULTIVA* 

DOR MODERNO», 1930.
Constituye esta obra, que consta de 

400 páginas, ilustrada con centenares 
de grabados, un consultorio completo, 
en consonancia con las prácticas san
cionadas por la experiencia y los últimos 
progresos del agrarismo.

Una sección de meteorología popular, 
cuidados del corral y gallinero, explo
tación del conejo y cocina rural, comple
tan los capítulos dedicados niensaalmen- 
te a resolver lodos los problemas de la 
granja, sugiriendo ideas nuevas y orien- 
mciones que facilitan aumentar los pror 
ductos y ias rentas de las haciendas.

Avalora, además, este libro de consul
ta, un estudio de la transformación de la i 
Agricultura Nacional por la mejora de 
la explotación de los secanos.

Sigue a este estudio otro no menos var 
lioso, de las razas de Ganado de Cerda 
españolas.

Un trabajo de vulgarización del arte 
de confeccionar q'onsiervab domésticas, 
utilizando los productos que cosecha el 
agricultor, completa la parte técnica, a 
la que siguen numerosos y variados con
sejos útiles.

Esta útil y completa «Guia» se regala 
a los suscriptores de la ilustración agrí
cola de Barceelona «El Cultivador Mo
derno» y se vende al precio de una pese
ta cincuenta céntimos el ejemplar en to
cas las librerías.
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Ha muerto el almiran
te alemán von Tirpizt

NAUEN.—El ahnirmite Tirpitz hn fa
llecido repentinamente, pocos días antes 
de cumplir los ocheata y un años, a con
secuencia de una bronquitis. Era el ulti
mo gran almirante de la flota imperial. 
Se ha dado orden de que los buques de 
guerra pongan la bandera a media asta.

El mariscal Hindenburg ha enviado a 
la familia el pésame. Es posible que, a 
pesar de sus ocdienta y dos años, el ma
riscal, si el tiempo es bueno, asista a la 
conducción del cadáver.

Alfredo Tirpitz nació en Küstrin el 19 
de marzo de 1849, y en 1867 salió de la 
Escuela Naval con el grado de oficinal ce 
Marina.

Desde la iniciación de su carrera mos
tró especial predilección por el estuuio 
del torpedo y escribió acerca de este ■li
ma una notable Memoria, por la cual 
mereció ser nombrado en 1871 jefe del 
sei vicio de torpedos.

Al ser proclamado Emperador Guiller
mo 11, von Tirpitz prosentó la dimisión 
de su cargo, solicitó el embai*que y des
empeñó mando activo a bordo de un 
crucero de la escuadra del Mediten a
neo.

En 1890 fué promovido a jefe del Es
tado Mayor de la escuadra üel Báltico, 
y al año siguiente a la jefatura del bs- 
iaido Mayor de la Armada, que alcanzo 
notable desarrollo por las iniciativas uel 

1 experto malino, que introdujo la ia<:i.i- 
1 ca lineal y estableció la unidad táctica, 

dejando así a los jefes subalternos ini
ciativas compatibles con la umUad uel 

; plan general.
En 1895, al ser designado comándame 

de la división dei Extremo Oriente, re
cibió la misión de señalar un punto de 
apoyo en la costa china; fijó la elección 
en isig Tao, e hizo adoptar al Gobierno 
su criterio, siendo el verdadero uirecior 
de las negociaciones con China, que ce
dió a Alemania en arrendamiento la ba
se de Tsing Tao, que constituyó el prin
cipio de una gran colonia, que en mer 
nos de quince años adquirió enorme des
arrollo.

Ascendido a contraalmirante, ocupo en 
1897 la subsecretaría de Marina, que des
empeñó durante dieciocho años, y creó 
en abierta lucha con la hostilidad del 
Parlamento, contrario al meciente au
mento' de la Marina, la Liga naval, que 
en poco más de un año contó con un mi
llón de adheridos, que vot: ion las leyes 
de 1898, 1900 y 1908, por la¡s que au
mentó de manera extraordinaria la ca
pacidad de la escuadra alemana, hasta 
el extremo de inquietar seriamente a In
glaterra, que, de acuerdo con Francia, 
inició la. llamada política de «l’encercle- 
ment», a la que von Tirpitz respondió 
con nuevas botaduras de barcos, espe
cialmente del tipo «dreadnoughts».

Contra esta política de Tirpitz coinen- 
zaron a levantarse protestas dentro del 
Imperio ; pero el almirante, para demos
trar su tendencia pacifista—y su espíri
tu opuesto al propósito que le atribuían 
de provocar una gueira—, elevó a con
sulta del canciller von Rúlow un proyec
to de arreglo, fijando las construcciones 
navales en una proporción de 10 para 
Alemania y 16 para Inglaterra, que no 
aceptó este convenio.

Cuando en 1911 surgió el incidente de 
Agadir y Lloyd George manifestó que, en 
caso de provocación por parte de Alema
nia, Inglaterra apoyaría a Francia, com
prendió von Tirpitz que era necesario 
auipentar la potencialidad de la escua
dra, y emprendió activamente la cons
trucción de submarinos, haciendo votar, 
en 1912, un cuarto programa naval.

El acuerdo celebrado entre el ministro 
inglés de Marina, lord Haldane, y von 
Tirpitz, fijando las construcciones na- 
■vfaíleá en la pinopor'ción,'. A 161 
vales en la proporción de rO a 16, tal 
como cinco años antes lo ofreciera el 
mismo almirante, contribuyó a dar a és
te gran popularidad, pues logró, en el 
transcurso de quince años, convertir a 
Alemania en la segunda potencia naval 
del mundo.

Rodeada la figura de von Tirpitz por 
el prestigio de lá popularidad, surgió la 
desastrosa guerra europea, y Tirpitz, sin 
vacilar, declaróse partidario de uña in4 
tensa y rápida ofensiva contra las fuer
as navales inglesas del Mar del Norte; 
pero Guillermo II sé opuso a ello, por no 
confiar en los resultados inmedUtos de 
esa ofensiva, aun aplicando en ella a fon4 
4o la escuadra, ..

Descartado ese plan, von Tirpitz pen
só en utilizar los submarinos, en los que 
tenía confianza absoluta, pues conside
raba que empleándolos sin contempla
ciones quedaría destruido el comercio in
glés y anulado el aprovisionamiento de 
los aliados. Entonces, sin desistir de la 
construcción de los barcos de superficie 
ios astilleros geimánicos se dedicaron 
con máxima actividad y casi exclusiva
mente a lanzar nuevos submarinos, que 
de 25 existentes al romperse las hostili
dades se elevaron a 125 en el año 1916

Los resultados obtenidos en la guerra 
naval que sostenía Alemania contra los 
aliados, en 1917, parecieron dar la ra
zón a von Tirpitz, pero no convencían al 
canciller ni al Emperador, quienes, por

[HHili Emimi Di PHHIHBS. L 1.
Av. Peñalver, 15, Madrid

¡mije ít iUI itóom te M Hilu 
reservada a los actuales accionistas

. J..........  CONSTITUCION

Esta Compañía fué constituida en Madrid el día 26 de septiembre de 
19^9, ante el notario D. Mateo Azpeitía, con un capital social de 75.000.000 
de pesetas, dividido en acciones de 50 pesetas caída, una; las acciones tie
nen deiecdio a un primer dividendo, de y por 100, sin que le preceda otra 
apncamón que la, de un 10 por 100 de los beneficios para fondo de reservas. 
Bel resto de las utilidades se destinará Un .75 por 100 para dar a las accio
nes un dividendo complementario.

Las partes ue fundador tienen derecho a una participación en los bene
ficios sociales después del dividendo de 8 por 100 a las acciones; además, 
el 25 por 100 del remanente de beneficios se destinarán a las partes de 
fundador. ' ' " ■

PROPIEDhJE^ Y DERECHOS

La 'Compañía 'Española de Petróleos, S. A. ha adquirido de la Falcon Oil 
Corporation, de EE. UU., un patrimonio consistente en 156.000 hectáreas 
de terrenos petrolíferos situados en yenezuela, en las proximidades del La
go Marauaibo, y en varios Estados de la República, en todos los cuales hay 
establecidas grandes explotaciones petrolíferas.

En la zona de Maracaibo y en el Estado de. Monagas, que son el pre
sente y el porvenir de Venezuela, tiene la C'omipañía graai' número de par
celas de brillante perspectiva de producción.

También ha adquirido la Compañía un derecho de censo consistente en 
el 5 por 100 de toda la producción qu© en la zona marítima del Maracaibo 
obtenga hasta 1963 la Lago Petroleum Corporation.

IEXPLUTACION

La Compañía, realiza normalmente la, yenta de su petróleo crudo de Ve
nezuela, habiendo vendido y liquidado desde su co'nstitución 477.786 baiiL 
les y alcanzado la, producción de 627.612 barriles—cerca, de 100.000 tonela
das;—hasta 12 de los. corrientes. .

El día 20 de enero último fué firmado un contrato entre la Compañía Em
panóla de Petróleos, 8. A. y el Monopolio de Petróleos, por virtud del cual 
este cómpral a a aquella durante tres años, prorroga bles por la tácita, 
208.000 toneladas anuales amplia bles de gasolina y otros derivados.

Para el refino de sus crudos, la Compañía ha contratado con la Bethle- 
hmen Steel Company la coinstrucción de una refinería modelo en Santa 
Cruz de Tenerife, capaz para tratar 5.000 barriles diarios. La capacidad de 
almacenaje de Ja refinería, será superior a 80.000 toneladas. En el contra
to con la Bethlehem Steel se ha convenido un plago breve para la puesta 
en mai'cha do la refinería.I

CONDICIUN^ DE LA SUSCRIPCION

Las 400.000 acciones de esta emisión, se ceden a los aiptuales accionistas 
ai tipo de 52,50 pesetas cada una y en proporción de una nueva acción por 
cada dos que actualmente posean.

Los accionistasi que usen de su derecho de suscripción recibirán además 
una parte de fundador por cada 50 acciones que suscriban.

El derecho de suscripción deberán acreditarlo los accionistas presentando 
en. los Bancos aseguiadores dos cupones número 2 de las acciones actual
mente en circulación por cada acción nueva que deseen suscribir; este cu
pón número 2 no tendrá otro uso ni derecho que los de suscripción que 
se le reconocen, y podrá transferirse libremente, perteneciendo a quien k> 
pusea y presente los derechos de esta suscripción.

Las nuevas acciones llevarán, el cupón número 3 y participarán en los be
neficios sociales a partir de l.° de. enero de 1930.

GRUPO ASEGURADOR

La suscripción de las 400.000 acciones que se ponen el circulación han 
sido asegurada por las siguientes entidades: BANCO EXTEBIUK DE ES
PAÑA, BANCO HISPANO AMERICANO, BANCO URQU1JO, BANCO 
CENTRAL, BANCO DE CATALUÑA, BANCO HISPANO COLONIAL, 
SINDICATO EMISOR DE ESP.ANA, BANCO INTERNAOIONAL DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO, BANCA MARSANS, BANCA ARNUlS, BAN
CA MARCH, BANCA LOPEZ BRU, BANCO DE REUS Y BANCO DE 
TORTOSA.

Otros detalles de la Compañía y d-e esta emisión, véanse en prospectos. 
SE ADMITEN SUSCRIPCIONES EN MADRID

BANCO EXTERIOR DE íE^PAÑA
BANCO CENTRAL
BANCO DE CATALUÑA
BANCO INTERNACIONAL DE IN

DUSTRIA Y COMERCIO 
BANCO DE AVILA
SRES. SOLER Y TORRA HER

MANOS

Las suscripciones se admiten haS¡ta el día 10 de marzo, inclusive.

Visita á lós pabellones de Cuatemáía y 
Méjico

SEVILLA.^-Los obreítiB ^lehsioíiítík is 
quie visitan la Exposición, han visto li d s  
pabellones de Chía témala, donde fuere m 
obsequiados con café del país, y el ó e 
Méjico, donde se organizó un acto eñ s u 
honor, coa músícá, baile y canciones 8 i*

no irritar demasiado a los Estados Uni
dos, dificultaban mucho con sus vacila
ciones la tarea de los submarinos. Ello 
motivó la dimisión del almirante, que 
en lo sucesivo no volvió a ejerecer car
go alguno.

De las memorias que el gran marino 
alemán deja publicadas se deduce que la 
guerra submarina, tal y como él quiso 
desarrollarla, habría producido la ruina 
económica de los aliados.

Con la muerte de von Tirpitz pierde 
Alemania a una de las figuráis más rele
vantes en los últimos veinte años de la 
época imperial, el hombre que concibió 
con su genio de gran táctico naval epo- 
péyicas páginas para la Historia de la 
Marina de guerra alemana.

BANCO HISPANO AMERICANO
BANCO URQUIJO
BANCA LOPEZ QUESADA 
BANCO ÜE ARAGON 
BANCO ZARAGOZANO
BANCO COOPERATIVO DEL CO 

MIERCIO Y DE LA INDUS
TRIA

El agregado' comerpial de Méjico en 
Londres, D. Eduardo Villa señor, pronuiL 
ció un discurso en el que enumeró las con
quistas realizadas en el oiden social pol
los obreros' mejicanos. El comisario, se
ñor Orozco, les saludó en nombre de los 
obreros de Méjico y les. obsequió con cer
veza mejicana.

Terminó el acto dándose vivasi & 'Es
paña, y a Méjico.

No se devuelven los originales, aunque 
no se puhliouen

CONFERENCIA 

ti ll [«ÍM ll! [lilis
Bajo la presidencia del general gober

nador, conde de la Playa de Ixdain, d¡ó 
una conferencia en el Casino de Clases 
del Ejército, el culto teniente coronel 
médico D. Agustín Van Baumberghen so
bre el tema «El personal subalterno en 
los servicios sanitarios y auxilio que la 
mujer puede prestarle».

Al acto asistió una numerosa concu
rrencia, en la que había muchas señoras 
y distinguidas personalidades de las le
tras y las amias.

El presidente del Casino, Sr. Peieda 
del Río, hizo la piosentación del confe
renciante, y a continuación pasó éste a 
desarrollar el tenia de su disertación, en 
la que dehiostró una vez más, no sólo su 
gran dominio de la técnica profesional, 
sino también su erudición, que abarca 
importantes sectores de otras ciencias y 
artes.

Inició su discurso con una ojeada re- 
Lrospectiva a la historia de la Sanidad 
militar y al auxilio que romanos y ara- 
bes prestaban a los heridos en sus lu
chas.

Después de mencionar la actuación de 
los caballeros de Malta y los esfuerzos 
liechos por los Reyes españoles para 
hospitalizar convenientemente a las vícti
mas de las campañas, pasó a tratar de 
la organizción del Cuerpo de Sanidad 
Militar y de la colaboración valiosa que 
le presta el personal auxiliar.

Momento interesan-te de su discurro 
fué aquel en que trató del Servicio de 
Sanidad en la guerra europea. De pasa
da dedicó grandes elogios a la labor re
alizada en pro de los heridos y prisione
ros de la guerra por S. M. el Re^ 1). Al-. 
fonso- XIII.

Asimismo, al tratar de la obra huma
nitaria que realizan las damas enferme
ras, tuvo' un encendido, elogio para Su 
Majestad la Reina doña Victoria, a q úen 
se debe el floreciente estado a que ha 
llegado en España la Institución de >a 
Cruz Roja.

Al fimlizar su discurso, el Sr. Van 
í Baumberghen se dirigió, al general Saro, 
- que presidía para rogarie que se luciera 

intérprete cerca de las augustas perso
nas de la adhesión y cariño que es el 
sentir uná|ime del Ejército.

El cDaferenciainte fué calurosaineme 
aplaudido y felicitado.

------------------ ---------------------------- -

La supresión de la línea 
de Filipinas

El ministro de Malina, al recibir a los 
periodistas habló de la supresión de la 
línea de la Compañía Transatlántica Es
pañola con las Filipinas. Manifestó que 
había eído lo que los periódicos han pu
blicado como comentaiio a" la supresión 
dei elidía línea y dijo que ésta constituía 
un asunto verdaderamente ruinoso pa* 
ra España, pues no hay que olvidar que 
nuestro país importa de dichas islas mas' 
de cien millones de pesetas y sólo expor' 
la por valor de cuatro, desnivel comple- 
lamente adverso para la economía na* 
cional.'

Por consiguiente, el Gobierno, atento 
a su finalidad de reducir los gastos pú
blicos, comprendió que este gravamen 
que pesaba sobre el Estado español <ua. 
de aquellos que debían desaparecer. La 
supresión se ha llevado a cabo de tcuer- 
do con la Compañía Transatlántica. No 
puede olvidarse que el Estado subven* 
clona a ésta en una cifra que excede en 
20 millones ue pesetas de la cantidad 
presupuesta, y se ha considerado predi * 
so reducir algo los servicios a fin de que 
tafiihiéii sean menores las obligaciones 
del Estado.

El servicio quedará suprimido a pal" 
tir del próximo viaje, que estaba lijado 
para el día 4 de mayo próximo. Claro es 
que las Compañías quedan en libertad 
de organizar cuantos viajes estimen coi* 
venientes. El dato que no puede ser des* 
deñado es el de la diferencia entre ios 
cien millones que salen de España 1 10á 
cuatro' que ingresan por nuestras expor* 
taciones ; todo lo demás cori-esponde a 
romanticismos que España no está tn. si* 
tuación de maiitener. Se trata de oro vuc 
sale de España para no volver y es pr6' 
ciso reformar tal estado de cosas, 51' 
guiendo la línea de eonducta. quq 
bierno se ha trazado en punto a la 
duocióQ de los gastos público^, . •

M.C.D. 2022
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Reorganización de los1 
servicios de abastos

pasará?, a dEpendcr ae ¡a Dirección de
Agricukura

3

n
a

gl ministro de Economía sometió a la 
tirina del Eey un decreto, cuya, parte dis- 

gitiva es tan extensa que no podemos 
publicarla íntegra. En síntesis dice así:

Bajo la

1-

ti

a 
B- 
a 
¡n 
¡U 
-1, 
ja 

y

inanediata dependencia de La 
Generalli de AgTicu .tnra, del 
de Economía Naconal, se or
los servicios de abastos, que 
a la formación de estadísticas

pirección 
ministerio
ganzarán 
atenderán
¿o producción y consumo nacionales y es
tudio del coste de las subsistencias ali- 

id
•a*
u-

de 
os 
ra 
ti* 
de 
ad 
ue

iuenticias de primera necesidad y artícu
los de consumo indispensable, quedando 
autorizado el ministro de Economía Na- 
clona1, en los casos que considere nece
sario cuando, las circunstancias del mer- 
cudo lo exijan, para regular con carác
ter general o local el precio de los mis
mos, así .como el de las primeras mate
rias, intervenir su distribución, acordar 
b u  incautación o decomiso y modifear tes 
derechos arancelarios.

El desenvolvimiento y ejecución de las 
autoridades referidas corresponderá por 
delegación al director general de Agri
cultura en el orden central, y a los gober
nadores civiles en el provincia!.

La Dirección General de Agricultura, 
de la que dependerá la Sección de Abas
tos, impondrá sanciones especiales y ele
vará al ministro de Economía Nacional 
las peticiones y reclamaciones, y propon

de 
sa
le- 
ue- 
Al-

drá la. adopción de medidas 
con los servicios a las que 
b u s propias atribuciones.

Como órgano consultivo

relacionadas 
no alcancen

del ministro

na- 
ne 
Su 
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IX), 
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‘Sur 
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Es- 
que 
pu- 
.1011" 
ma 
pa- 
que 
mis 
)0r' 
pltr 
na-

de Economía Nacional, y bajo su presi
dencia, actuará la Junta Central de Abas
tos, dé la que será vicepresidente el di
rector general de Agricultura.

Como órgano ejecutivo en las provin
cias se establecen las Secciones de Eco
nomía Nacional, que actuarán en los Go
biernos civiles. Estas Secciones enten
derán también en la, tramitación de asun
tos de su respectiva provincia.

Se constituirán en todas las provin
cias, como órganos consultivos, de los go
bernadores civiles, y bajo la presidencia 
de éstos, las Juntas provinciales dé Eco- 
liomía,.

La Junta Central de Abastos y estos 
últimos tendrán exclusivamente carácter 
consultivo quedando suprimidas las Jun
tas provinciales, insulares, locáles y de 
abastos.

La función de vigilancia, será de po'i- 
cía municipal.

Se especifican las multas^ ajustadas a 
una determinada escala.

Quedan facultados los gobernadores 
para imponer sanciones.

A partir de .este decreto cesarán en los 
destinos y cargos de abastos todos aque
llos que no pertenezcan a Cuerpos de la 
Administración del Estado. El ministro 
fijará la plantilla del personal y los ha
beres, y mientras tanto queda facultado 
para disponer del personal auxiliar inte
rinamente.
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Se ha reunido la Comisión provincial 
permanente, bajo la presidencia del señor 
Sainix de los Terreros.

El señor Sainz de los Terreros pronun
ció un discurso de prsentación, haciendo 
Una definición del Gobierno, que estima, 
68 apolítico, y como tal le ha nombrado 
a él presidente de la Corporación, si bien 
advirtió que él no renunciará por ello a 
los ideales que siempre mantuvo, de ca
tólico, monárquico y mamista.

Explicó su intervención en el asunto 
^1 nuevo manicomio provincial.

defiriéndose a las obras de edificios y 
carreteras provinciales dijo que están to
das parail'izadas, y precisa que se estudie 
Prontamente cuáles deben seguir y hasta 
Trié límite, para lo cual invitaba a los vi* 
•itadiores para que desde el lunes empie
cen su labor de inspección e informe.

Se moetro partidario de rebajar la tii- 

butación, principalmente las cédulas per
sonales, ya que al parecer, la Diputación 
no necesita un recargo tan grande de in
gresos como el que se hizo durante La 
pasada situación.

E señor Blanco usó de la palabra para 
protestar del nombramiento, del señor 
Sauz de los Terreros, cuya personalidad 
se meiece máximos respetes, pero que 
aparece en la Diputación como un delega
do gubernativo.

Terminó preguntando si el señor Sainz 
de los Terreros viene a coaccionar a la 
Diputación.

El señor Cámai'a elogió al señor Sainz 
de ios Terreros y le tributó un verdadero 
homenaje, pero políticamente le censuró 
por haber aiceptado el cargo, y protestó 
del nombramiento de Iteul orden, y de 
que no se haya dejado a. La corporación 
a libre elección de su presidente.

El señor Molás formuló la misma pro
testa, y pidió que se mejore el lamenta
ble estado en que se encuentran los esta
blecimientos de beneficencia.

Los señores Prieto, Díaz Agelo, Cres
po, Gómez Vallejo y Banz itedondo hi- 
pieron análogas manifestaciones.

El presidente aclaró algunos de los con
ceptos expresados por Los oradores, insis
tiendo en los puntos de vista de #u dis
curso. :

El señor Cápnara pidió se aclare ludo 
lo relativo al asunto del contrato de la 
plaza, de toros.

Quedaron distribuidas las ponencias en 
la siguiente forma: Beneficencia-, señores 
Díaz Agero, Molás y Abréu; Hacienda, 
Arbitrios y Cédulas, señores. Vallejo y 
Crespo; f omento, señores Blanco y Ca- 
liiara; Personal y ^Gobierno Interior, se
ñores Prieto Pazos y San Itedondo; Sa
nidad, señores Blanco y Abréu; Nuevos 
Estab ecimientos, señores Díaz Agero, 
Crespo y Blanco.

Se acordó aprobar la siguiente distri
bución de visitas: Hospital Provincial, 
señor Molás ; Hospital de iSan Juan de 
Dios, señor Abréu; Hospicio, señor Prie
to Pazos; colegio de Las Mercedes, señor 
Crespo; Inclusa, colegio de la Paz y Ca
sa de Matera dad, señor Díaz Agero; 
plaza de torois, señor Sana; Instituto de 
Higiene, señor .Vallejo; Personal y Cédu
las, señor Presidente; Dementes, señor 
Molás; caiTeteras, señor Cámara; inon- 
te», señor Blanco; asilo de San Isidro, 
señor Blanco, garaje provincial, señor 
Cámara.

Se trataron diversos asuntos de trá
mite.

A petición del señor Crespo quedó acor
dado manifestar' al embajador de Francia 
el sentimiento de la coipor-ación por .os 
daños que sufre la vecina nación a cau
sa de los recientes temporalea.

Siniestros
marítimos

UN PAILEBOTE HUNDIDO EN ABOB- 
DAJE

BARCELONA. — Salió de este puerto 
con rumbo a Palma el pailebote, <l’e 1ro 
Oliver», de la matrícula de Alcudia, con
duciendo a su bordo diferentes partidos 
de caiga general, que durante el día ha
bía embarcado en el muelle España. 
Cuando navgaba frente a la desemboca
dura del río Llobregat, fué embestido po-r 
el vapor «Giulat de Tarragona», (^ie<.on 
cargamento de vinos y otras mercancías, 
se dirigía desde Tarragona a Port-Ven- 
die y Cette. La colisión fué tan violen
ta, que el velero se hundió rápidamente 
a consecuencia de una iniportantei vía de 
agua por debajo de la línea de flotaición 
y por haber quedado destrozada, la aleta 
de babor de la parte de popa. El capitán 
del «Ciutat de Tarragona» al darse cuen
ta de lo ocurrido, ordenó que fueran 
arriados inmediatamente los botes, proce 
diéndose al salvamento de los siete hom
bres que forinaban la dotación del bal
eo hundido. Después de haber sido con
venientemente atendidos a bordo, el re
ferido buque hizo rumbo a Barcelona, 
adonde entró de arribada forzosa, des- 
embarcando 
de Poniente.

El «Pedro 
motor de 74

los náufragos en, el miuelle

Oliver» era uní pailebote a 
toneladas y venía prestando 

regularmente el servicio entre este puerto 
y Palma de Mallorca.

logamos a nuestroe susorlptores consig
nen en su oorrespondenora ai número de 
nuestro apartado en Correos, que ee el 

436; Nos evitará pérdida y retraso,

Notas militares
Cursos de esquíes

Con motivo de finalizar un curso de 
esquíes para oficiales de tropa, que se 
a.icaba de efectuar en la sierra de Gua
darrama, fué a revistarlo el capitán gene
ral de la región, barón de Ca.sa Davaiillo.

Al llegar el papitan general, que iba 
acompañado del general D. Virgilio Ca- 
banellas, jefe de la sección de Infante
ría, y del corone- Torriglia, fueron reci
bidos en el Centro Militar de Montaña-, 
recientemente inaugurado, por el general 
u-y la segunda brigada de Cazadores de 
montaña, D. Gonzalo uonzaxez ue nara, I 
como director de los cursos.

i'rimero lueron examinados os oficía
le», que ñicierou un recorrido de cinco 
k p  orne tros con esquíes, llegando el pn- 
mero em veinimn minutos, apreciándose el 
irauajo realizado, ja que era, el primer 
ano en que se eiectuaoa la prueua por 
uijpiaies, que no kabian pracucado nun
ca ta- deporte.

Después trabajaron Jas secciones ai 
n.xuimo ue sub oiiciaius, llevando la, tropa 
todo su equipo y armamento.

m capí tan general lelicito a los jetes 
ue curso, puesi en poco tiempo, ya que 
bolo lia durado vemunueve días, touos 
-es swuauos nan pounuo marchar y uu- 
iizar ios esquíes como medio de trans- 
porie, demos uandose lo conveniente que 
oon estos g u is o s .
ci proitsorauj ae la Academia de Arti- 

lleria
Por concurso han sido nombrados os 

siguientes jetes y oiiiciaies para, consu- 
Lun el proresorado de la Academia es
pecial de Artillería.

Para la primera agrupación: Coman
dante D. Huís bierra; capitanes D. Juan 
Uallaido, D. Manuel Aivarez y D. Emi
lio Dernandiez Dlaneo, y tenientes don 
Gregorio Vázquez Gotearas y D. Domin
go López Vareda.

En ia segunda agiupación. Primer gm- 
po : Comandante D. Enrique Vierta; capi
tanes señores Muñoz de Luna y Hiera 
Aisa, y teniente Sr. Arriero. Segundo 
grupo: Comandante D. Luis Mateo; ca
pitanes señores Quintana y Quirant; ca
pitán médico D. Kicardo del Val y te
niente Sr. Podríguez Guerrero. Tercer 
grupo: Clapitañes Sres. Barios, U-ea y 
Eral le, y teniente Sr. Moreno. Cuarto 
grupo: Comandante D. Manuel Zubaleta; 
capitanes Sres. Martínez Ortiz e HídaLgo 
Díaz, y teniente Sr. Conde. Clases de 
inglés: ¡Capitán Sr. Caimona. Clase de 
francés: Capitán Sr. Fernández de la 
Puente; ayudantes de profesor: Tenien
tes Sres. V ázquez Go dárez y Blanco 
García.
Licénciamiento de tropas de Marruecos

A ipai'tir del 15 del actual se concederá 
licenciq. ilimitada a. todas Ins clases de 
tropa de los Cuerpos y dependencias del 
Ejército de Marruecos, y destacamentos 
del Sahara que pertenezcan al primer lla
mamiento ¡del reemplazo de 1928 a agrega
dos al mismo.

Los de La ciicunscripeión de Ceuta- Te- 
tuán embiu’carán en los vapores correos 
diarios, desde el 15 al 22; los de Meldla- 
Rif, desde el 15 al 20, ylos de La radie, 
los días 16, 21, 24 y 26.
El Ejército de Marruecos y destacamen

tos del Sahara
Por Real decreto se, ha dispuesto que, 

a partir del día 15 de marzoi uctual, se 
conceda la hcencia ilimitada a todas las 
chases de tropa de los Cuerpos, unidades 
y dependencias del Ejército de Marrue
cos y destacamentos del Sahara que no 
siendo voluntarios, enganchados ni reen„ 
ganchado», pertenezcan al primer llama
miento del reemplazo de 1928 y agrega
dos al mismo.

Músioas militares
Retiros: .Se concede el retiro para Gra

nada, al músico de primera del regimien
to de Borbón, mím. 17', Ambrosio Ahtú- 
nez Expósito, y para Burgos al de igual 
clase dél regimiento de San Marcial mím.
44, Román Sotólo Expósito.

------------------ -------------------- ■--------

Provincias
DETENCION DE UNA BANDA DÉ LA" 

ORONES DE TRENES
FALENCIA.—La. Benemérita de Venta 

de Baños descubrió en aquella, estaeíoh 
el funcionamiento de una banda de la.4 
tirones de trenés, y, puesta sobre la pis
ta, avisó a la Guardia civil de Vallado^ 
lid# que practicó varios registros en wb 

gimas casas de dormir, deteniendo a Va
leriano Herrada, apodado «el Sordo», y 
a Ignacio Sánchez, apodado «Moka». Es
tos dos detenidos, y otros que todavía no 
han sido hallados, son los autores del ro
bo de los corambres de aceite contenien
do 175 litros, que se despan-amaron pol
la vía al ser arrojados y romperse, oto- 
de un tren en marcha, el día 23 de le
brero.

lanibién han sido detenidos tres me- 
noies de dieciesiete años, vecinos de Va- 
lladolid, que se dedicaban a robar, en la 
estación de Venta de Baños, diversos 
materiales de los coches de viajeros.

Se cree que la banda tiene muchas ra
mificaciones, y la Benemérita sigue sus 
gestiones.

FALLECIMIENTO DE UN HERIDO
MURCIA.—En el hospital lia fallecido 

el paisano José Fernández Belmonte, que 
resultó herido por la Guardia civil en la 
refriega de ayer.

Su hermano Antonio continúa graví
simo.
POR LAS VICTIMAS DE UN NAUFRAGIO

GIJON.—El Ayuntamiento ha acorda
do contribuir con 1.000 pesetas a la sus
cripción pública abierta, en favor de las 
familias de las 19 víctimas del naufra
gio del vapor «Ciérvana», ocurrido en 
las costas gallegas el 26 de enero último.

Casas recomendadas
Andrés Ronwfltos: teteus sM y 

militer. 5 eoefweoione». Ptove^
4oe 4» M Ooogeeatéra del e$inestei»o $el

Casa Benftez. Sastuei^ eivil y néctar. 
L'cfi'cari y coafeuísto»e«. Camisería y ropa 
blanca. Proveedor d« la Cooperativa del 
ministerio del dirito-.—Madrid.

Casa Framit: tatesria eávil y wlitto. 
Pafieri» ooníeccróneB. Venta» a plazos 
y ál convido. Proveedor de la Real Lns- 
tátucióH Cooperativa para funeionarios 
del Estado, Provincia y Municipio, y de 
la Cooperativa del ministerio del Ejér- 
cáto. —* Tetuán (Marruecos). Mohamed 
TíWM, 7.

La Constancia.—Tejidos del Reino y 
Extranjero. Confecciones, ropa blanca, 
géneros de punto. 'Camisería. Málaga. 
Marqués de la Paniega, 47, l.°

a IHlt IUI MI
En el teatro de la Zarzuela se celebró 

anoche el tradicional baile, organizado 
por la Asociación de la Prensa de Ma
drid, fiesta que en pocos años se ha pues
to a la cabeza de cuantas figuran en los 
Carnavales.

No hay que decir que el éxito ha sido 
brillantísimo, rotundo, porque esto tam
bién es tradicional. La amplia sala, los 
palcos, las localidades altas, estaban to
talmente ocupados por una muchedum
bre bulliciosa, en la que abundaban las 
mujeres bonitas, luciendo caprieaosos 
disfraces.

La animación, desde las once de la 
noche, no decayó un solo momento. .

En el primer descanso, y en la forma 
acostumbrada, se hizo el sorteo de los 
numerosos y valiosísimos regalos, entre 
la algarabía de la gente, que lo siguió 
con gran interés.

La lucidísima fiesta de anoche hace 
honor, por lo que se refiere a los deta
lles de organización, a Jas dotes bien 
acreditadas, en este sentido, de Eduardo 
Palacio Valdés, a través de su infatiga
ble y fecunda labor como secretario de 
la Asociación de la Prensa. Un éxito más 
para él y, por tanto, para dicha enti
dad.

SORTEO DE REGALOS
He aquí los números de los cinco pre

mios mayores y sus aproximaciones :
Primer premio, número 2.940, auto

ARTICULOS * OCASION
Joyería - Platería • Releje r í.^ Objetos de arte y regalo

<< V A Z-X Z-l ) V

- A militares precios especiales

móvil Chevrolet; segundo premio, núme
ro 1.298, cuarto de baño de Fausto Pé
rez, con instalación gratuita de José Pe- 
ciña; tercer premio, número 1.082, pia- 
noU-piano Aeolian; cuarto premio, mi
me 875, cama de bronce y cristal de la 
Casa Valvérde, 1; quinto premio, núme
ro 1.202, mantón de Manila de Madrid- 
París.

Dos aproximaciones de 250 pesetas en 
un vale de géneros de la Cooperativa de 
la Prensa para los números anterior y 
posterior del primer premio. Dos ídem 
de 200 pesetas en un ídem id., para los 
del segundo premio.

Dos ídem de cien pesetas en un ídem 
ídem para los del tercer premio.

Dos ídem de 50 pesetas en un ídem 
ídem para los del cuarto premio.

Dos ídem de 25 pesetas en un ídem 
ídem para los del quinto premio.

piérida
FABRICA DE FLORES 

ARTIFICIALES ==

JORONAS, AZAHAR, PLANTAS NA
TURALES Y VIVIFICADAS

CALLE DE LA CRUZ, 14. MADRID 
Teléfono 50790

ESPECTACULOS
ESPAÑOL. — A las 10,30, Los tres 

mosqueteroa.
FONTALBA.-^A las 6,5'0 y 10,30, La 

aventura de Irene.
CALDERON.—A la» 6,30, El huésped 

del Sevillano. A las 10,15, Doña Fran- 
uisquita. '

COMEDIA.—A ilas 10,30, Sixto Sexto.
LARA.— A las 6,15, La anala memo

ria, y Para ti es el mundo. A las 10,30, 
Para ti es el mumdo.

PRINCEiSA.—Temporada popular de 
la gran compañía de Camila Quiroga. 
«Debut» », miércoles, 12.

INFANTA ISABEL. — A las 6,30 y 
10,30, La condesa está triste...

COMICO. — A las 6,30, De cuarenta 
para arriba... A las 10,30, Los que tene
mos cincuenta años.

!v;LAVA.—A las 6,30, y 10,30, La 
picarona.

REINA VICTORIA. — A las 6,15 y 
10,15, El monje blanco.

ALKAZAR.—A lasi 6,30, El rayo. A 
las 10,30, La educación de los padres.

INANTA BEATRIZ. — A las 6,30 y 
10,30, Mar iquilla Terremoto.

FUENCARRAL.—A las 6,30 y 10,30, 
El alma de la copla.

GRAN METROPOLITANO.—A las 
6,30 y 10,30, ¡ ¡ Wolga ! 1 ¡ ¡ Wolga 11 

MARTIN.—A Las 6,30, Mi mamá polí
tica y Cha-Cá-Chá. A las 10,30, Motetes 
y bulerías y El gallo.

ROMEA.—A las 6,30 y 10,80, ¡ Por 
si las moscas 1

ELDORADO.— A las 6,30 y 10,30, Los 
musas latinas y Los pirandones.

| LATINA.—A las 6,15, Yo me caso con 
¡ usted, y gran corrida de toros, lidiándo

se un braivítiimo y auténtico novillo de 
la ganadieiía de Manuel Santos'. A las 
10,30, Ore, seda, sangre, y sol.

PRJCE.—A las 6, Las go'endrinas. A 
las 10,30, Los cadetes de la Reina y La 
Revoltosa,

't" . XJ Si quiere usted que sus relo- 
? jes marchen al minuto mán- 
i délos aja relojería í 

-CARRILLO-I 
I '■■■■■■HiieilllHliMIieiWllllíllillMlllWWIHHliHi»' í 
i Colón, I3.-Rfladr¡d 
t Relojes garantizados desde 7 
| pesetas. A los militares el 5 |
t por 100 de descuento

i
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ÉdlMifo y  Ar mad a Tr es EDlOlÓNlES.—MAMlD, PROVINCIAS V EN NUESTRAS POSESIONES DÉ APRISA, DIEZ OÉNTIMOS ej er c it o  y  ar maba

Ponencia sobre 
emblemas y banderas

(CoixcliLsién.)

ESCUDOS DE PUEBLOS, VILLAS Y 
CIUDADES

También el aspecto exterior se ha bas
tardeado en mucho lugai'es, y asi es mu\ 
propio de la región de Levante y Catalu
ña el adoptar para sus armas la forma 
de losange, privativa de las damas, qui. 
aás como una reminiscencia del espirite 
gótico que también encarnó en aquello: 
pueblos. La única que puede adoptarh 
razonadamente es la ciudad del Turia, a 
quien Jaime I concedió así sus propias 
armas para patentizar de esta manera si. 
hermosura,.

ESCUDOS 0 EMBLEMAS DE 
INSTITUCIONES

Concedidos o consentidos sin la debid; 
unidad de criterio, por depender de lo: 
distintos ministerios, exigen una austera 
revisión, y como la recopilación es difj 
cil sin caer en omisiones, lo prábtico s< 
rn la apertura de una información, con la 
asistencia obligatoria, de todos aquellor- 
organismos que se creyeran con derecho 
al uso de determinados atributos.

El uniforme, que al fin y al cabo nc 
es sino librea honrosa, entra por com. 
pleto en los límites de esta disquisición, 
y por las mismas anteriores causas pre
cisa. idéntica revisión. Hasta ahora, "un

ramo de la Administración, ignorando' los 
usos tradicionales en otro, concede fácil
mente prendas y divisas en aquél muchas 
de ellas vedadas para la gran parte de 
los de éste, aun mediando riesgos, pri 
vaciones y servicios. Otras veces se usa 
y aun abusa de elementos o distintivos 
que le son del todo privativos por galar
dón especial, y, así, lo que en un ramo 
es preciada distinción, en el otro es vul
garidad. Así el antiguo' galón mosquete- 
rj de los Guardia^ de Corps, propio hoy 
día, y así dispuesto taxativamente, de 
las tropas de la Real Casa, es el más co
rriente en el personal de mows y por
teros de los Establecimientos oficiales.

El Cuerpo de Carabineros, que ni si
quiera es Real, resucitó el antiguo emble
ma de los Carabineros Reales, que creó 
Felipe y, como Instituto privilegiado y 
agregado a las tropas de su Casa, y así 
se da el caso peregrino' de tener aquél 
idéntico al de la Escolta Real.

El nuevo uniforme de uno de los Cuer
pos de Aduanas es tan idéntico al de la 
Aimada, que, sin estar éstos sujetos a la 
necesaria policía en el vestir, dimanada 
de una férrea disciplina, dan lugar a que 
el vulgo crea, confundiéndolos, que un 
oficial de Marina puede impunemente 
pasear por la Corte prenda tan re
ñida con la severidad del uniforme como 
un paraguas o algo por el estilo.

Julio GUILLEN
Capitán de Fragata

| 3 Atocha, 3 S^MIA^D R • DX® Teléfono 13.284
I SASTRERIA Y CAMISERIA

Especial en toda clase de uniformes para militares 

Gran surtido en trajes para caballeros y niños 

Completo surtido en camisería y géneros 

de plinto

Proveedor de la Cooperativa del£ Ministerio^de la Guerra

Máquinas “BAP" para escribir
Vestuarios para el Ejército y la Armada

lllllllllllllllllllimilHIIIIIIIIIIIIIIIIIÍIUIII-IIIIHIIIIHIIHHHIFIIIIIIIIIIIIIIIIIJIIIIilllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllll^

Transportes terrestres y marítimos
WAGONES CAPITONES

Pedro Fluiters 1

= 2
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OFICINAS*. Almacenes y cocheras.
m MADRID enoARse, 16 yAm!o.ó39lü ~^h ü .t b.S

GUHRDaMUEBLES MODERA©

Agentes > correspons des en todos los países
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I
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I8ÍEL [líttllí MIIIZ
MARINAS DI 1SCR1B1R DA 

OCASIOR. R1PARAC10B1S 
Y ACC1SOR1OS 

tiítam M n, iitli.-iilfl usa 
■ M A BRiei-

EA FOTO-ELieTRICA

Juan Ruiz Arias
0 , F U E H C A R R A C , 10 

M A B R I D
mpliaoioñes, reproducciones, pinturas y 

toda Maso de retratos.
Kilométrico» y carnet» en el acto. 

Se retrata de día y de Roche.

ANDRES ROMANILLOS
----------- Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército -----------

Plaza de España, ndmero 6. - IABRID. - Teléfono 12.665

Depósito en Barcelona

ia 8* II! HO!
Campo de Criptana :: Ciudad Real

Vinos finos de mesa. Licores. Moscatel.
Málaga. Mistela y Cariñena extra, a 

1,50 pesetas, botella

Arroba de vino fino de mesa, tinto o 
blanco a 8 pesetas, servido a domicilio

Banco Central
Alcalá, 31 MADRID

Capital hu+orifuuín, . „ . , w 500.000.00 de pesetea.
Capital deaembol*i»<lo . . . . 10 000.000 de necet-r
Fondos de reeerva . . . . . 16.000.000 de peeetaf

FILIALi BANCO BE ADALONA (Badalom)

SUCURSALE8
Albacete, Alicante, AlpianM, Andújar, Arenas de San Pedro, Arélalo, Avila, 
Barcelona, Barco de Avila, Oaanpo d Criptana, Oarcagente, Cebreroe, Ciu
dad Real, Córdoba, Jaén., La Roda, Linares, Logroño, Lotea, Lucena, Má
laga, Hartos, Mora de Toledo, Murcia, .Ocaña, Peñaranda de Bracamente, 
Piedrahita, Priego de Córdoba, Puen e Genil, Quintanar de la Orden, San 
Clemente, Sevilla, Sigüenea, Sueca, Talavera de la Reina, Toledo, Tortosa, 
Torredonjimeno, Torrijoi, Trujillo, U eda, Valencia, Villacaña», Villa del 

Río, Villa Ro ledo y Yuete.

Se admiten traba jos para provincias.

A loa eaAores auscriptores de EJERCITO 
Y ARMADA se les haca el 20 por 100 de 

reluje en los encarga®.

■weeeMEBflMeHHaaeeeMeeMflaaeee*»**
Imji®

I
 Montera, 4L-MADRID

SELLOS CAUCHO.—ROTULOS 
ESMALTADO SFE CHAD O- 
RES.—NUMERADORES EN ? 
ACERO -BRONCE Y CAUCHO. i

Fundada en 1883MEDRLLft ORO. MnDRID 1907 1I t
La sás alta reciajóifla ea mb clase ;

DESPACHOS EN MADRID: 

Gonzalo de [didoba, 141 [ardiñal [isniio$.l 4/.
Teléfono 36855

¡CANAS! Desaparecen usando el producto de 
fama mundial

Brillantina India
Premiad® en la Exposición de Higiene

Precio: CINCO pesetas frasco

De venta en ¡as principales Derhimerías y droguerías
| — ..................... —..................... ......................................................... .uV—I '

Nuestro Apartado es el núm. 436 ANUNCIE USTED EN
Ejército y Armadla

i DIBO f IT A V i D M A n i 6ail® d® Barbieri, núm. 8 |
S CJCKI^l 1 V I A Apartado 14Í6.--MADRID I - . . . i

Precio de suscripció» DOS PBSETAS el mes ;

BOLETIN DE SUSCRIPCION
Don —.~.• i... ..................-------------- -------------------------■■ ,___________________________ _____ r, T , _ Ó'

... .......... -. .......... - -.........- ■ ^T.W . ‘
Cuerpo - ---------------------------------------------------- m...srepiso    --------

pueblo------------- i".   —— .'...i   — provincia----------- ------- --- — ----------- - a

Desea euscribiras a este periódico s partir di» 5

. ..... ... .. . . . j . ■ (h*N y • '' 1

I RESERVADO
| P A K A

I Casa Vickers
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